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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

M. DE CONTROL: Ejecutivo  
RADICACIÓN: 11001-3336-032-2013-00486-00 
EJECUTANTE:  Bogotá DC – Unidad Administrativa Especial 
EJECUTADO:  Orlando Jiménez Ballén 

 

La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital U.A.E.C.D interpuso 

demanda ejecutiva en contra del señor Orlando Jiménez Ballén, con el fin de 

obtener el pago los dineros dejados de cancelar, de conformidad con la 

sentencia de primera instancia confirmada en segunda instancia.  

 

 El 23 de noviembre de 2021, se libró mandamiento de pago así:  

 

 

Con auto del 26 de abril de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución en 

los términos de lo librado el 23 de noviembre de 2021. El 29 de abril de 2022, la 

parte ejecutada interpuso recurso de reposición y en subsidio el de apelación 

en contra de la decisión anterior, y solicitó la terminación o suspensión del 

proceso en virtud del acuerdo de pago suscrito entre las partes.  

 

Por auto del 30 de agosto de 2022, se rechazó por improcedentes el recurso de 

reposición y en subsidio de apelación, y corrió traslado a la parte ejecutante de 

la solicitud de terminación o suspensión del proceso, por el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esa providencia. Sin embargo, la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital U.A.E.C.D no se pronunció, razón 
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por la que se descarta la existencia de una solicitud de suspensión o terminación 

de común acuerdo por las partes. 

 
En el caso concreto, se observa que el 15 de marzo de 2022, la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital U.A.E.C.D y el señor Orlando 
Jiménez Ballén, suscribieron un acuerdo de pago por concepto de las costas 
procesales derivadas del proceso No. 11001333603220130048600 de la siguiente 
manera: 
 

 
 
Adicionalmente, se fijó un plazo para el pago de la obligación de 8 meses según 
lo aprodado por el Comité de Conciliación de la UAECD: 
 

 
Con base a lo anterior, se tiene que la parte ejecutada se comprometió a un 
pago por un total por concepto de capital e intereses la suma de $ 955.743.11 
pesos, no obstante, la apoderada del ejecutado manifestó que se había 
consignado el valor de $119.467.88 pesos, correspondiente a la primera cuota 
fijada en el acuerdo de pago. 
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De conformidad con lo expuesto, es claro que la parte ejecutada no ha 
acreditado el pago de la obligación y las costas, razón por la cual no puede 
declarar la terminación del proceso según establecido por el artículo 461 del 
CGP. Empero, lo cierto es que a hoy es posible que los pagos ejecutados 
modifiquen el valor que debería ejecutar este despacho, razón por la cual se 
ordena a los abogados de las partes SO PENA DE SANCIÓN al abogado que en 
el término de diez días siguientes a la notificación de esta providencia, realicen la 
liquidación del crédito en los términos previstos en el artículo 446 del CGP incluyendo 
los pagos efectuados con soporte de los mismos. 
 

Además, se le ordena a la doctora Claudia Julieth Prieto Rodríguez, quien se 
identifica con cedula de ciudadanía número 52.165.287 y tarjeta profesional 
número 128.860 del C.S. de la J. como apoderada de la parte ejecutante Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital-U.A.E.C.D, SO PENA DE SANCIÓN que: 

1. Se pronuncie respecto del acuerdo de pago allegado, anexando  COPIA DE 
CADA PAGO EFECTUADO en elt término de diez días . 

2. A 1 de noviembre de 2022 informe al despacho si hace o no solicitud de 
terminación del proceso ejecutivo de pago, revisando las costas que este 
despacho dispuso de acuerdo a lo consignado en ley dentro de la ejecución. 

 
Por lo anterior, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en los términos del mandamiento de pago 
librado el 23 de noviembre de 2021. 
 

SEGUNDO: Requerir a los apoderados de las partes, SO PENA DE SANCIÓN al 
abogado, que en el término de diez días siguientes a la notificación de esta 

providencia, realicen la liquidación del crédito en los términos previstos en el artículo 
446 del CGP incluyendo los pagos efectuados, con soporte de los mismos. 
 

TERCERO: Se le ordena a la doctora Claudia Julieth Prieto Rodríguez, quien se 
identifica con cedula de ciudadanía número 52.165.287 y tarjeta profesional 
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número 128.860 del C.S. de la J. como apoderada de la parte ejecutante Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital-U.A.E.C.D, SO PENA DE SANCIÓN que: 

3. Se pronuncie respecto del acuerdo de pago allegado, anexando COPIA DE 
CADA PAGO EFECTUADO en el término de diez días. 

4. A 1 de noviembre de 2022 informe al despacho si hace o no solicitud de 
terminación del proceso ejecutivo de pago, revisando las costas que este 
despacho dispuso de acuerdo a lo consignado en ley dentro de la ejecución. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZA 

 

 

 

 

 

   

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

             Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  
 
La anterior providencia emitida el 27 de septiembre de 

2022, fue notificada en el ESTADO No. 29  del 28 de 

septiembre de 2022. 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 

Firmado Por:

Edith  Alarcon Bernal
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Juzgado Administrativo
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